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VISTO:

La RD 1316/2024 que otorga equivalencia a Clarisa Silvana Cañizares, DNI 26898213,
alumna de la Maestría en Inglés con Orientación en Lingüística Aplicada de la asignatura
de Posgrado “(P16- 0110L) Análisis del Género: Lenguaje Académico (60h)”.

La RM 219/2001 que aprueba el Plan de Estudios de la Maestría en Inglés.

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 17/1997 y su modificatoria
07/2004.

 

Y CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario en la denominación de la asignatura.

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE:

Art.1º.- Rectificar el Art. 1 de la RD 1316/2024 donde dice “Análisis del Género (60h)”
debe decir, “(P16- 0110L) Análisis del Género: Lenguaje Académico (60h)”.

Art. 2º.- Comunicar y archivar.

AC
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